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Por la cual se reconoce y autoriza el pago de prestaciones económicas definitivas a la
señora MARIA DOLORES GALINDO TORRES identiflcada con cédula de ciudadanía
número 51.697.989 quién laboró al servicio de la Planta Docentes de los Programas

de Educación Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

EL REcroR DE LA EScUEI-a recuor-óctcA tNsTtruro rÉcnlco cENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el literal i) del

artículo 24)del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, la señora MARIA DOLORES GALINDO TORRES identificada con cédula de ciudadanÍa
número 51.697.989, laboró al servicio de la Planta Docentes de los Programas de Educación
Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central ocupando el Empleo de DOCENTE
TIEMPO COMPLETO, en el periodo comprendido entre el 14 de enero de 20't3 al 14 de enero
de 2024.

Que, mediante Resoluclón 009 del 10 de enero de 2013, fue nombrada en periodo de prueba
como DOCENTE MEDIO TIEMPO, de los Programas de Educación Superior de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir del 14 de enero de 20'1 3.

Que, mediante Resolución No. 005 del 14 de enero de 2014,fue nombrada en propiedad como
DOCENTE MEDIO TIEMPO, de los Programas de Educación Superior de la Escuela
Tecnológica lnstitutoTécnico Central, a partirdel 14 de enero de2O14,luego de habersuperado
el periodo de prueba.

Que, mediante Resolución No.854 del 28 de diciembre de 2015, se realiza el cambio de
dedicación de DOCENTE MEDIO TIEMPO a DOCENTE TIEMPO COMPLETO, a partir del 12
de enero de 2016 en los Programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central.

Que, mediante Resolución 466 del 26 de septiemb¡e de 2023, se aceptó renuncia de la señora
MARIA DOLORES GALINDO TORRES identificada con cédula de ciudadanía número
51 .697.989, al empleo DOCENTE TIEMPO COMPLETO de la Planta de Docentes de los
Programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir
del 1 5 de enero de 2024, por haberse reconocido la pensión de vejez.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO 1O. RECONOCET EI VAIOr dE UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($ 1.431.632.oo) M/CTE, por concepto de
prestaciones económicas definitivas a MARIA DOLORES GALINDO TORRES identificada con
cédula de ciudadanía número 51.697.989, así:

OFICITiA DE fALENTO HUMAI{O

DEFIT{ITIVA DE PRE STACIOT{E S s

NOMBRE: MARIA DOTORES GATINOO TORRES

CEOUt.A: 51 697 989

DEPEI{DEt{CIA: DOCENTE EOUCACION SUPERIOR

CARGO: OOCENIE NEMPO COIIPLETO

FECHA DE II{GRE SO: 14t0112013

FECHA DE REfIRO: 't4t01t2024

§ALARIO BASICO: 4 871 846

TOTAL OIA§ LABORADOS 3961

MESES COMPLETOS LABORADOS PRIMA DE SERVICIOS 5

O¡AS OE VACACIOTTES HABILES: 0

TOTAL, DIAS DE VACACIOT{E§ II{DEM}IIZAI}OS: 0

DIAS PARA PRIMA DE I{AVIDAD 14
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RESOLUCIóN NUMERO 240 DE 'I5 dE Abri[ dE 2024 HOJA NO. 2

EONIFICACION PROPORCIONAL POR SERVICIOS PRESIADOS PROPORCIONAL DEL
PERIODO COI.IPRENDIOO ENIRE EL l/t DE EIIERO DE 2024 AL l4 DE Ei¡ERO DE 2024 4.7?6

PR]IIIA DE SERVICIOS PROPORCIONAL DEt PERIOOO COMPRENDIDO E¡JTRE EL 1¡ Df
JULIO DE 2023 AL 14 DE EIIERO DE 202¡l 1.253.¿185

VACACIONES PROPORCIONAL DEL PERIODO COMPRENDIDo ENTRE EL 1/t DE E¡IERO DE

M2¡ AL I¡ DE EIERO DE M2¡
PRIMA DE VACACIONES PROPORCIONAL DEL PERIODO COMPREN0IDO ENTRE EL 1,1 DE

EIERO DE 202¡ AL 1I Df EilERO DE 202¡
BOI'¡IFICACION ESPECIAL DE RECREACION PROPORCIONAL DEL PERIODO COfuIPRENDIDO
ENTRE EL 't1 DE E|¡ERO OE 202,t AL l/t 0E EIIERO DE 2024
PRllt'lA DE NAV|DAO PROPORCIONAL PERIODO COMPREUDIDO ENTRE EL: f" DE ENERO DE

202¡ AL I¡ DE EI¡ERO DE 202¡ 773.41t
TOTAL DEVENGADO: 1./t31.632

DEDUCCIONES

tsA§E IJT RtI TNCIOI'I EN LA I.UENIE POR SALARIOS Y PRESIACIONES SOCIALES
ECO¡rÓr.ilCAS t.o73.724
RE I ENCIUN EN TÁ FUtN I E A UESUUN IAH f'OH SALARIOIj Y PRESIACI(]NTS §OU¡ALES
ECONÓMICAS DEVENGADOS:

TOTAL, DEDUCCIOilES:

co¡{TRtBUCtO}¡E S

CAIA DE COMPENSACION FAMILIAR 50 300

DBF 37 700

FO¡JOO I'IACIONAL DE AHORRO 1'19 300

TOTAL COI{TRIEUCIONES: 207.300

T{ETO A PAGAR: t./t31.632

ARTICULO 2o. Aulorizar a la tesorería para que cancele el valor de UN MILLÓN
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($
1.431.632.oo) M/CTE, a MARIA DOLORES GALINDO TORRES identificada con édula de
ciudadanía número 51.697.989, por concepto de prestac¡ones económ¡cas definitivas, una vez
entregue el informe final, paz y salvo y demás documentos requer¡dos para el pago.

ARTICULO 3'. La suma a que ref¡ere el articulo anterior se imputará con cargo al slguiente
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP): 124, expedido por el área de presupuesto
pare la vigencia2024.

ARTICULO 4o.Para fines legales posteriores déjense las constancias del caso en los libros
correspondientes, así como en la histor¡a laboral de MARIA DOLORES GALINDO TORRES.

ARTICULO 5'. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución a MARIA
DOLORES GALINDO TORRES en calidad de beneficiario final, o a qu¡en des¡gne para tal fin.

ARTICULO 6". Si no pud¡ere practicarse la notificación personal, esta deberá surt¡rse, en los
términos y para los efectos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7o. La presente Resolución Rige a partir de notificación y contra ella procede el
recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes
a la fecha de notificación en los términos del Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

NOT]FIQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 15 días del mes de abril de2024.

EL RECTOR

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revis¡ón con ev¡dencia electrónica:
Edgar Mauricio López L¡zarazo - Secretario General
Ariel Tovar Gómez - Vicerrector Administrat¡vo y F¡nanciero
Luclbeth Blanchar Maestre - Profesional Espec¡alizado de Talento Humano

Proyecc¡ón con evidenc¡a electrónica:
Omar Esteban Cañon Orjuela - Técn¡co Operativo de Nómina
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